
2007 - “Año de la Seguridad Vial”

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, y Los Hielos Continentales, son y serán Argentinos”

El  Concejo Deliberante de la
                        Ciudad de Ushuaia

                                         Sanciona con Fuerza de
Ordenanza:

Ordenanza

193/1988

ARTICULO 1º.- SUSPENDASE hasta el primero de enero del año 2008 con opción a

prorrogar éste plazo por el término de TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO (365) días,

la aplicación del Nuevo Régimen del Impuesto Automotor, aprobado por las Ordenan-

zas Municipales Nros. 3170 y 3179, modificatorias de los capítulos pertinentes de las

Ordenanzas Fiscal, 1507, y Tarifaria 1508.

ARTICULO 2º.- A fin de no ocasionar perjuicio a los contribuyentes, en aquellos

supuestos que por aplicación del Nuevo Régimen resultara un cargo anual inferior al

liquidado durante el año 2007, el Departamento Ejecutivo deberá realizar los ajustes

que correspondan durante el presente ejercicio.

ARTICULO 3º.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación,

dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHÍVESE.

ORDENANZA MUNICIPAL Nº 3256                    /2007.

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA: 26/09/2007.

PROMUGADA POR DECRETO MUNICIPAL Nº 1150/2007, DE FECHA: 16/10/2007.-

JUAN CARLOS ARCANDO
JUAN RAMON LUNA
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